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en el Registro General de la Secretaria dentro del plazo de 
treinta días hábiles, cont ados desde el Siguiente al de ,a pu
blicacíón de este extracto en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que se hace público para general conocimiento y demas 
efectos. 

Sant a Cruz de Tenerífe, 15 de junio de. 19t17.-El Secre" 
tario general, Tomás Hernández y Hernándel'i.-3.516-A 

RESOLUCION del Patronato Provinctal de Ense
ñanza Media y Profesional de Santander por la que 
se anuncia oposición libre para proveer la segunda 
plaftá de 4uxilictt administrativo del Centro de En
señanza Media y Profesional de Casta1ieda. 

Ét{ cU1I1plimieQto de la autorizaclóil ooncedida por la Dlrec
ciÓÍ). ' oeh~tal de Ehsefianza Media de 11 de enero de 100'1. y de 
conlortnidad con lo determinado en la Olrcular número '15. de 
16 de énero de 1006, actUalizada por la propia Dirección Ge-

. nerál en 18 de febrero de 1967, este Pat ronato PrOvinoiáj tion
voca concurso para proveer una plaza de Auxiliar administ ra.· 
tivo en el Centro de Castañeda. con arreglo á las siguientes 

~ ASES 

1.- La retribución aunal de la mencionada plaza será de 
23.260 pesetas, con cargo al presupuesto del Patronato Provln
cia,lj :1.000 pesetas más de gratificación. con cargo al ,.rédito 
del Patronato Nl\ICional de Enseñanza Media y Profesional, más 
dos thensualldades extraordinariae y bienios y qUinquenios del 20 
POf ' lOO sobre su haber básioo. El Auxiliar administrativo nom
brado desempeñará el oarlto durante un qUinquenio. a partir 
de la fecha de su nombramiento. f 

á.& En el tértnihb de ti'einta dlas, a partir de la publicaclón 
de la. convocatoria ert el «Boletín Oficial del Estadolt Y en los 
t,áblone!l de anuncios de este Patronato provincial y del Centro 
re~etifo, los . eSjJañoles de uno y otro sexo (¡ue tenga.n cum
plidos los dieciocho años y no excedan de cuarenta y cinco y 
acrediten haber aprObado, por 10 menos, 108 tres primeros CUr~8 
del , Bachillerato, podrán presént ar etl la f?ect:etáría Técrtica tie 
dicho Patronato instancia dirigida al excelentísimo sefior Presi
dente, sollcitndo t<Jmar parte en la. oposición 

3.a En la instancia el solicitante expresará que se cOtil
pr01llete en su momento ~ jurar acata.miento a los Principios 
Fu~damentales del Movimiento Naciona1 y demás Leyes Fun
damentales del Relho. y bastará que manIfieste detallad~enté 
que t'tiUne todas y cada Una de las condiciones que ee seftalan 
a continUación: 

a) Certificado oficial acreditativo de tener aprobados los 
tres primeros cursos del Bachl1lerato o titulo equiparable o 
t;üpetlot. 

b) Partida de nacirtiiento, extJedida por el Registro Oivil. 
c) Certificación nega.tiva. de antecedentes penales, expedida 

pOr ,el Registro Central de Penados y Rebeldes. 
d) Cert¡fic!1ción facultativa de hO padecer enfermedad in

fectócontagiosa ni defecto físico que le inhabilite para el ejer
cicio de su /largo. 

e) certificación a~reditativa de su adl1eslórt a los Prinoipios 
y Leyes Fundamentales del Réino, expedida por 1a$ atJ..torida
des del miSmo o por la Jefatura. Provincial de F. E . T. Y de 
las J. O. N. S. 

f) Certificación, en su caso, de haber cumplido el Berv~clo 
Social de la Mujer, de hallarse exenta del mIsmo o de haber 
'COme~ado a prestarlo. Las aspirantes que por ' no tener la 
edad no hubieran comenzado a pres,tar dicho servicio necesi
tarMi.' l la correspondiente aUtorizaci6n de la Jefatura del Bervi
d(i':~ia1. 
~' " g~Recibo de haber satisfecho en la Caja del Patronato 
ProyIncial de Enseñanza Media y ProfeSional la, cantidad de 
5O"pesetas en concepto de derechos de examen más 30 pesetas 
de .Wrmación de expediente . 
. ' ~J ' Oec1átactón jurada, ~scrita por el interesado, en la. que 

se haga- ,:onstar no haber sido expulsado o separado por cual
quier concepto de establecittiientos oficiales de en~fianza: Cuer
pos y Organismos del Estado, PrOVinCia, Muniéipio o Empresas 
en que aquellas Entidades tengan intervención o representación. 
En éllta . declaración ~ hará constar que se acepta la obliga
ción d4! residir en la localidad del Cehtro de Énseftat1i\a Media 
y . Ptotéslonal en el que el concursante. caso de obtener plaza. 
ha de prestar SUII eervicios. 

4.- Los aspirantes admitidos reall,Zaráll trell ejercioios prác
ticos, al Objeto de <tue puedán acreditar los conocImiehtos ne
cesátiOs para desempefiai' la plaza. 

El primero comprenderá: 

a) Escritura manual de varios párrafO!! al dictado t aná
lisis lJl'áthatical de Q(¡uélloii. 

b) Re80IUtlión de ürt lJI'oblema ~ aritmética eiemerttaL 

Los aspirantes en poseSión de titulo ~e Bachiller Elemen
tal, Universitario o Laboral quedarán exentos de este ejercicio. 

El segu!1do ejercicio, también escr ito y de treinta mInutos 
de duración como minimo, consistirá en la copia a máquina. 
de un texto dictado previamente de una resolución administra
tiva o cualquier otro ejercicio mecanográfiCO habitual en la 
Administración que el Tribunal acuerde. 

El Tribunal determinará el tiempo de que han de disponer 
los aspirantes para realización de cad a uno de los dos ejercicios, 

El tercer ejercicio comprenderá: 

a) Desarrollar por escrito y en el plazo improrrogable de 
una hora un tema sobre legislación de Enseñanza. Media y 
profesional, saoado a. la suerte del cuestionario, que se pu
blica,rá dentro de los quince dlas siguientes a la inserción 
en el tablón de anuncios del Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional del Centro respectivo. 

b) El examen práctico se desarrollará por escrito en trein
ta minutos y tendrá por objeto la redacción de dos documen
tos escogidos por el Tribunal sobre cuestiones administrativa.! 
propias del Ministerio de Educación y Ciencia . 

5." Publicada la lista de aspirantes admitidos y excluidos. 
el Patronato Provincial designará el Tribunal juzgador en la 
sigUiente forma: 

Presidente: El del P r.tronato Provincial o vocal del mismo 
en quien delegue. 

Vocales: Un Inspeotor de Enseñanza Media, el Director 
del Centro al que corresponde la vacante y el Delegadc ad
ministrativo de Educación y Ciencia. 

Secretario: El del Centro al que pertenece la vacante 

6.' Las reclamaciones que respecto a la. exclusión de cual
quier aspirante pudieran prodUCirse se presentarán en e! tér
mino de ocho días, a partir de la publicación de las corres
pondientes listas en los periódicos oficiales, acompañando los 
documentos justificativos de dicha reclamación, que será re
suelta. en el plazo de otros ocho dias por el Presidente del 
Patronato Provincial, conforme al articulo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrat ivo, y en el caso de ser confirmada 
la exclusión podrá el interesac;lo interponer el recurso de repo
sición a. que se refiere el articulo 7 del Reglamento de Opo
siciones y Concursos. 

7.- La fecha, hora y lugar del comienzo de los eje,'clcios 
señalados en la base cuarta se anunciará con un minimo de 
qUince d ías de antelación. . 

8.' Ninguno de estos ejercicios será eliminatorio, y el Tri
bunal, una. vez terminados y a la. vista de los documentos apor
tados por los aspirantes, calificará la totalidad de éstos y ele
vará al Patronato Provincial la propuesta. de nombramiento 
de Auxiliar administrativo. 

9.' Para cada uno de los ejercicios no habrá más que un 
llamamiento, entendiéndose que el concursante que no acuda 
a éste renuncia a prosegUit la opOSición. 

10. En el término de diez días. a partir de la. fecha en 
que se eleve la correspondient e propuesta del Tribunal, el 
Patronato Provincial hará la designación del Auxiliar admi
nistrativo del Centro de Ensefianza Media y Profesional en
treganclp al propuesto la. credencial correspondiente docu
mentos ' que acrediten las condiciones de la base tercera de 
esta Circular a.ntes de la. toma de posesión Si no lo hiciese 
dentro de los treinta dias siguientes a la. propuesta se enten
derá que renuncia a su derecho, En la toma. de poseSión pres
tará el juramento referido en la base tercera. 

Santander, 10 de marzo de 1967.----El Presidente de la Co
misión Permanente.-3.011-,E. 

Cuestionar io pata el tercer ejercicio de la oposición a Auxtliar 
administrativo 

1.0 El Bachil~erato Laboral.-8ucinta explicación de 19 Ley 
de Bases que lo creó. 

2.° Encuadramiento de la. Enseñanza Media y Profesional 
dentro del Departamento. Distinta.s fases. 

3.° El PatrO'Ilato Nacional y los Provinciales de Enseñanza 
Media ':1 Profesional. 

4.° El plan de estudios de la Enseñanza Media y Profe
siona.l. 

5.° La modalidad femenina y las Secciones Femeninas de 
este Bachillerato. 

6.° El Bachillerato Laboral Superior. 
7.° El Profesorado de Enseñar.za Media y ProfeSional. 
8.° Régimen económico de los Pat ronatos. 
9.° Régimen interno de los Ce<ntros de Ensefianza Media 

y Profesional. 
10. Tendencias actuales de la Ensefianza Media. 

Derechos de inserción e Impuestos, 1.578 pesetas. 


